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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE OCTUBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintinueve de octubre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de octubre de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
2.1.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100€ al titular del expediente ESHO 51/2014 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
2.1.2.- 
Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150€ al titular del expediente ESAC 1/2014, como responsable de una infracción leve. Dicha actuación infringe el artículo 47.6 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

2.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 300€ al titular del expediente ESHO 49/2014, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

2.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 300€ al titular del expediente ESHO 48/2014, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

2.1.5.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100€ al titular del expediente ESHO 45/2014, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y es sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma.

2.1.6.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100€ al titular del expediente ESHO 47/2014, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y es sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma.
2.1.7.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU.ACTIC 8/2014 como presunto responsable de una infracción grave conforme al artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha que establece que “será una infracción grave la dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda”, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma con sanción económica de 301 a 30.000. La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 10.000 Euros.

2.1.8.- Desestimar el recurso de reposición presentado por el titular del expediente ESU 15/2014. Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 13 de agosto de 2014 de imponer al titular, como promotor de las obras realizadas una sanción de 30.000 Euros.
Notificar dicho acuerdo a los interesados.

Notificar dicho acuerdo al Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales del Ayuntamiento de Cuenca para que procedan a la recaudación de la sanción económica.
2.1.9.- Declarar expresamente caducidad de los expedientes de protección de la legalidad y sancionador urbanístico ESU/EPLU nOS 63/2012bis, ordenándose el archivo de los mismos, resolución que deberá notificarse a los interesados con el ofrecimiento de los correspondientes recursos sin que ello suponga la extinción de la acción para el ejercicio de las potestades administrativas.

Incoar expediente de protección de la legalidad y sancionador urbanística nº 47/2014 a los responsables de la obra en base al informe de fecha 25 de febrero de 2013 del Sr. Arquitecto del Servicio de Gestión y Disciplina en la que se da cuenta de la ejecución de la realización de Obra Mayor (obra nueva de cuatro plantas), sin la perceptiva Licencia Municipal, por lo que se trata de una obra clandestina, según queda recogido en el Art.177 del Decreto Legislativo 1/2010 Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla – La Mancha.
 Otorgar un plazo de alegaciones de 15  días  desde la notificación de este acto a los interesados. En caso de no realizarlas, declarar la conservación de los actos existentes consistentes en: 
· Acta de Inspección de fecha 18 de Diciembre de 2012 del Sr. Inspector de Obras Municipal.

· Informe Técnico del Sr. Arquitecto del Servicio de Gestión y Disciplina de 25 de Febrero de 2013.

· Alegaciones por D. Andrés Benita Bodoque de 30 de abril de 2013.
· Informe técnico del Sr. Arquitecto del Servicio de Gestión y Disciplina de fecha 16 de julio de 2013  en contestación a las alegaciones de D. Andrés Benita Bodoque.

Notifíquese a los interesados.

2.1.10.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 47/2014 como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU. Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 74.289,60 Euros (setenta y cuatro mil doscientos ochenta y nueve euros con sesenta céntimos).

2.1.11.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 40/2014, como presunta  responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros.

2.1.12.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente ESU 19/2014 de las obras, una sanción de 2.700 Euros como responsable de una infracción urbanística leve, tipificada en el Art.183.3 del TRLOTAU así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina por tratarse de una actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
2.2.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR

2.2.1.- Conceder la renovación de la licencia municipal de obra para la construcción de nave almacén, solicitada por el titular del expediente 484/2006, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.2.- Incoar expediente para la tramitación de la iniciativa presentada y ordenar la exposición pública durante el plazo de un mes del estudio de viabilidad y anteproyectos presentados para la concesión de la obra pública de acondicionamiento como complejo deportivo de la parcela propiedad municipal con referencia catastral 5245202WK7354E0001AB, presentada por la mercantil “Asyul Corporación 2013, S.L.” con fecha 19 de Mayo de 2014, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de anuncios de esta Administración.  

Hacer constar asimismo la presentación de una segunda iniciativa sobre la misma parcela por la mercantil “Cidelara,  S.L.” el 12 de Agosto de 2014.

Trasladar el expediente al Servicio de Contratación para la continuación del procedimiento oportuno. 

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, como administración contratante, será responsable exclusivo de las incidencias u otras circunstancias de cualquier índole que se produjeran durante la ejecución de la obra, quedando eximida la Diputación de todo tipo de responsabilidades; así como comprometerse a solicitar, de la Excma. Diputación Provincial, con carácter previo y mediante el acuerdo o resolución del órgano competente, la autorización pertinente sobre cualquier modificado de proyecto y/o del contrato que se ajuste a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los requisitos legales establecidos; haciéndose constar que en caso de no formular la autorización indicada señalada en el apartado anterior o de denegación motivada de la misma por la Diputación, el Ayuntamiento abonará al adjudicatario el importe íntegro de la modificación realizada.
3.2.- Primero: Desestimar la alegación presentada por el Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cuenca, al proyecto técnico de las obras de “Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Cuenca, La Melgosa, Tondos, Cólliga y Nohales; Rehabilitación de fachada en edificio municipal y pavimentación de viales públicos en Villanueva de los Escuderos; Acondicionamiento de muros de contención y pavimentación, viales públicos en Valdecabras; Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Mohorte y pavimentación de viales públicos en Colliguilla”, en la parte correspondiente a las obras de “Rehabilitación de fachada en edificio municipal en Villanueva de los Escuderos”, en base a lo informado por el Jefe del Servicio de Infraestructuras y Movilidad.

Segundo: Aprobar definitivamente el proyecto técnico de la obra nº 177 del POS 2014, denominada “Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Cuenca, La Melgosa, Tondos, Cólliga y Nohales; Rehabilitación de fachada en edificio municipal y pavimentación de viales públicos en Villanueva de los Escuderos; Acondicionamiento de muros de contención y pavimentación, viales públicos en Valdecabras; Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Mohorte y pavimentación de viales públicos en Colliguilla”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 252.000 euros (I.V.A. incluido), redactado por la Ingeniera Técnica de Obras Públicas, Dª María Marquina García.
3.3.- Desestimar la alegación presentada por el Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cuenca, al proyecto técnico de las obras de “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: Pavimentación y alcantarillado; Nohales: Rehabilitación Fuente; Cólliga: Acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: Finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado Plaza; Mohorte: Asfaltado y mejora red de agua; Colliguilla: Acondicionamiento Cementerio Municipal; Tondos: Acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: Acondicionamiento calle Juego de Bolos”, en la parte correspondiente a las obras de “Finalización obras casa del maestro en Villanueva de los Escuderos”, por extemporánea.
3.4.- Primero.- Aprobar la revisión de precios del contrato de prestación del Servicio público de limpieza viaria de varias zonas de la ciudad de Cuenca, período Diciembre 2012-Diciembre 2013, siendo el 85% del I.P.C. a aplicar de 0,255%, fijándose como cantidad a facturar desde Enero de 2.014, la cantidad de 1.195.157,16 euros/año (I.V.A. excluido).

Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente a la revisión de precios solicitada, de importe 3.343,88 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General, partida presupuestaria 1630 22700.
3.5.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Mejor oferta económica, según los cálculos efectuados por el Sr. Ingeniero T. Industrial Municipal, en los que se tiene en consideración las ofertas económicas presentadas, traducidas a un coste total anual por períodos de facturación, según los KWh consumidos en cada período reflejados en el punto 7 del Pliego de Condiciones Técnicas.
Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Gas Natural Comercializadora, S.A.

2. Iberdrola Clientes, S.A.U.
TERCERO.- Adjudicar el suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en favor de la la Sociedad Mercantil “Gas Natural Comercializadora, S.A.”
CUARTO.- FORMALIZACIÓN:

Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.
3.6.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. Cumple con los requisitos exigidos en la convocatoria.
TERCERO.- Adjudicar el Servicio técnico jurídico de apoyo al funcionamiento de la administración en la gestión e inspección tributaria y recaudación en vía ejecutiva del Ayuntamiento de Cuenca, en favor de la Sociedad Mercantil “Servicios de Colaboración Integral, S.L.”, en la cantidad de 45.000 euros/año, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 9.450 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 54.450 euros/años, con oferta de una bolsa de horas para la realización de tareas objeto del contrato, sin coste para el Ayuntamiento, de 200 horas/anuales y 40 horas/anuales de formación a los trabajadores que desarrollen el objeto del contrato.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 5 de Noviembre.
3.7.- La prórroga del contrato de prestación de los Servicios de la Banda de Música hasta el próximo 31 de diciembre, plazo que se estima suficiente para la formalización de un nuevo contrato que permita se siga prestando dicho servicio.


(En este punto se ausenta la Concejala de Patrimonio).
4º.- PATRIMONIO.

4.1.- PRIMERO.-  Aceptar la cesión gratuita de la finca urbana que se configura en el subsuelo de parte del patio y las instalaciones deportivas del Instituto de Educación Secundaria “Alfonso VIII”. La finca que se cede está inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca, al tomo 1977, Libro 723, Finca Registral 50.544, Inscripción 1ª. Su valoración es de 1.086.480 euros y su referencia catastral es 3563001WK7336O0001RT. El bien cedido cuenta con dos accesos peatonales desde la cota de calle y con una superficie total, en proyección horizontal de 2.248,5 m2 y un volumen total de 22.485 m3.


La aceptación se realiza en las condiciones pactadas con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y que forman parte del acuerdo de cesión. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. D. Juan Manuel Ávila Francés, como  Alcalde de Cuenca, para la firma de la escritura pública de cesión gratuita y aceptación, así como para los demás documentos que resultaren necesarios para su formalización. 

4.2.- Resolver la alteración de la calificación jurídica de la plaza de toros de Cuenca como bien de dominio público al haberse producido automáticamente por el transcurso de más de veinticinco años adscrito a un servicio público local. 

5º.- CULTURA.

Dar el nombre de Calle de Escritor Florencio Martínez Ruiz al tramo de la que hasta ahora ha sido Calle Francisco Ruiz Jarabo y comprende los bloques de viviendas identificados con las letras Q, R, S, T, a los que corresponde los números 2, 4, 6, y 8; y las letras J, K, L, M, N, O y P a las que corresponden los números 13, 11, 9, 7, 5, 3 y 1, respectivamente”; dado que actualmente la letra J corresponde al portal más alejado, y así sucesivamente.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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